
 

INCENTIVOS (ARTÍCULO 11) 

EXAMEN EXHAUSTIVO DE LA LABOR REALIZADA SOBRE INCENTIVOS 

Informe de síntesis sobre la información relativa a incentivos provista por las Partes 
en el tercer informe nacional 

Nota del Secretario Ejecutivo  

Primer borrador inédito 1/ 

I. INTRODUCCIÓN 

1. De acuerdo con el programa plurianual de trabajo hasta 2010 de la Conferencia de las 
Partes, adoptado por dicha Conferencia de las Partes en su séptima reunión (Decisión VII/31, 
Anexo), la labor realizada sobre los incentivos ha sido programada para una revisión exhaustiva 
en la novena reunión de la Conferencia de las Partes. En la Decisión VIII/26 sobre los incentivos, 
párrafo 1, la Conferencia de las Partes decidió “iniciar un proceso preparatorio estructurado, 
transparente e inclusivo para la revisión a fondo del trabajo sobre incentivos, para que sea 
examinado por la Conferencia de las Partes en su novena reunión, con vistas a identificar los 
resultados que serían requeridos por el programa de trabajo revisado sobre incentivos para 
enfrentar las obligaciones bajo el Convenio y los requerimientos de las Partes, así como las 
posibles opciones para un futuro programa de trabajo.” 

2.         En el párrafo 2 de la Decisión VIII/26, la Conferencia de las Partes pidió al Secretario 
Ejecutivo, entre otras cosas, que preparase un informe de síntesis con la información 
proporcionada por las Partes en el tercer informe nacional, y transmitiera el informe de síntesis a 
las Partes, a otros gobiernos, a las organizaciones internacionales pertinentes y a los interesados, 
con el fin de asistir en la preparación de propuestas, según lo indicado en el párrafo 3 de la 
Decisión. 

3.       El párrafo 3 de la Decisión invita a las Partes, otros gobiernos, organizaciones 
internacionales e interesados a que comuniquen al Secretario Ejecutivo sus experiencias sobre la 
ejecución del programa de trabajo sobre incentivos, mencionados en las Decisiones V/15, VI/15 
y VII/18, y den sus opiniones sobre algunas cuestiones, como: 

a)  Lecciones aprendidas y dificultades clave durante la ejecución del programa de 
trabajo existente, basándose en ejemplos prácticos y estudios de casos tomados de la puesta en 
ejecución a nivel nacional, si hubiera disponibles, inclusive la mención de si las medidas 
iniciadas o adoptadas por las Partes han mantenido o mejorado la conservación y el uso 
sostenible de componentes de diversidad biológica; 

b)  Opciones para abordar las dificultades identificadas; 

                                                      
1/. De acuerdo con el párrafo 4 de la Decisión VIII/26, se presentará una actualización de la presente nota a la 

novena reunión de la Conferencia de las Partes.  



c)  Prioridades para un programa de trabajo futuro, inclusive los requisitos para una 
puesta en ejecución nacional eficaz, con ayuda financiera e institucional y fortalecimiento de la 
capacidad; 

d)  Deficiencias clave del trabajo realizado hasta la fecha, y deficiencias y obstáculos 
del programa de trabajo existente, que impiden la ejecución en el nivel nacional; 

e)  Interacción con otras iniciativas e instrumentos internacionales en esta área; 

f)  Vinculación con otros programas de trabajo bajo el Convenio. 

4.       Finalmente, el párrafo 4 de la Decisión pide al Secretario Ejecutivo que actualice el 
informe de síntesis a partir del tercer informe nacional al que se hace referencia en el párrafo 2 
anterior; y además que compile y dé un resumen de las opiniones y las experiencias antedichas, 
inclusive un resumen de las opciones proporcionadas por las Partes, y las ponga a disposición de 
la Conferencia de las Partes para consideración en su novena reunión. 

5.       La presente nota responde al pedido hecho en el párrafo 2 de la Decisión VIII/26. La 
síntesis proporcionada se basa en los 102 terceros informes nacionales recibidos a principios de 
noviembre de 2006. A esta nota se anexa también una lista de las Partes que presentaron su tercer 
informe nacional para esta fecha. 

6.       Las directivas para el tercer informe nacional contienen cinco preguntas sobre los 
incentivos (preguntas 83 a 87). Además, en la Casilla L se pidió a las Partes que diesen más 
información sobre la aplicación de este Artículo y las decisiones conexas, concentrándose 
específicamente en: los resultados e impactos de las medidas tomadas; la contribución al logro de 
las metas del Plan Estratégico del Convenio; la contribución al avance hacia la meta de 2010; el 
avance en la ejecución de las estrategias y planes de acción nacionales relativos a la diversidad 
biológica; la contribución al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio; las restricciones 
descubiertas durante la ejecución. 

7.       Los incentivos también se reflejan en la pregunta uno, que trata del establecimiento de 
prioridades. En la pregunta dos, sobre las dificultades y los obstáculos de la aplicación del 
Convenio, los incentivos se presentan tanto en términos del Artículo que se aplicará (Artículo 
11),  como en términos de las dificultades potenciales para la aplicación de los diversos Artículos 
del Convenio. Por lo tanto, las respuestas dadas a la pregunta dos contienen información sobre i) 
las dificultades identificadas por las Partes en la aplicación del Artículo 11 y ii) hasta qué grado 
la falta de incentivos (económicos) se percibe como una dificultad al aplicar los otros Artículos 
del Convenio. 

8.       El resto de este documento examina y sintetiza las respuestas proporcionadas por las 
Partes a estas preguntas, así como lo pedido en la Casilla L. Para un flujo más lógico de 
información, las respuestas dadas en la pregunta dos sobre la función de los incentivos en la 
aplicación de las estipulaciones del Convenio se agrupó con la pregunta uno sobre el 
establecimiento de prioridades, mientras que la información proporcionada bajo la pregunta dos 
sobre las dificultades descubiertas en la aplicación del Artículo 11 se agrupó, en la sección VII, 
con las respuestas de la Casilla L y la pregunta 85, sobre capacitación y fortalecimiento de la 
capacidad. 



9.       Cada sección siguiente contiene primero un resumen estadístico de las respuestas 
proporcionadas, y luego una síntesis de los comentarios adicionales proporcionados por las 
Partes (si existen). El análisis estadístico2/se basa en aquellos informes nacionales que utilizaron 
las pautas definitivas para terminar los informes – 93, en el momento de preparar el informe. 
Varias Partes no aplicaron las pautas definitivas y, por lo tanto, no pudieron incluirse en el 
análisis estadístico; no obstante, se tomó en consideración todos los comentarios adicionales 
hechos sobre los incentivos. En varios casos, hay una pequeña diferencia entre el número total de 
respuestas y el número de los informes nacionales; esta diferencia se debe al hecho de que 
algunas de las Partes no respondieron a ciertas preguntas y, en otros casos, a que algunas de las 
Partes podían elegir varias opciones para contestar a las preguntas. 

II. ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES Y FUNCIÓN DE LOS INCENTIVOS 
(ECONÓMICOS) EN LA APLICACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DEL CONVENIO 

10.   La pregunta uno de las pautas para informes nacionales pidió a las Partes que indicaran el 
nivel de prioridad acordado a aplicación de varios Artículos, estipulaciones y programas 
relevantes de la labor del Convenio. Un total de 26 Partes indicó que asignaba una alta prioridad 
a la aplicación del Artículo 11, sobre incentivos, si bien 37 Partes asignaron una prioridad media 
y 29 asignaron una baja prioridad. 

11.   La pregunta dos contuvo una lista de 27 dificultades potenciales para la aplicación del 
Convenio, y solicitó a las Partes que marcaran el nivel de dificultades con las que el país debió 
enfrentarse al aplicar varias estipulaciones del Convenio, usando una escala de 0 a 3 (0 = 
dificultad superada satisfactoriamente; 1 = poca dificultad; 2 = dificultad media; 3 = mucha 
dificultad). La “falta de incentivos económicos” es un punto de la lista de dificultades 
potenciales proporcionada (dificultad n)). Los resultados totales asignados a esta dificultad para 
la aplicación de cada Artículo importante del Convenio aparecen en la Tabla 1 siguiente. La 
Tabla 1 también indica, para cada Artículo importante, la posición ocupada dentro del resultado 
total asignado a esta dificultad entre las 27 dificultades potenciales. 

12.   De las 27 dificultades potenciales, la falta de incentivos económicos se identifica como la 
mayor dificultad para aplicar el Artículo 10 (uso sostenible), seguido inmediatamente por la falta 
de recursos financieros, humanos y técnicos. Ocupa el segundo lugar en importancia, después de 
la falta de recursos financieros, humanos y técnicos, para la aplicación de muchos otros Artículos 
del Convenio, a saber: 6 (medidas generales para la conservación y el uso sostenible), 7 
(identificación y supervisión), 8 (conservación in-situ), 9 (conservación ex situ), 12 
(investigación y capacitación), 16 (acceso a tecnología y transferencia de la misma), 17 
(intercambio de información), y 18 (cooperación técnica y científica). 

 

 

                                                      
2/El análisis estadístico se realizó utilizando el analizador de informes nacionales, una herramienta 

electrónica a la que se puede tener acceso en línea bajo el mecanismo de facilitación del Convenio, en 
www.biodiv.org, en “informes nacionales”. 





(acuerdos/pactos/servidumbres sobre planes relativos a tierras de propiedad privada y a exclusión 
de tierras, remuneración por manejo ambiental). Once Partes hicieron referencia a la aplicación 
de incentivos en la gestión de zonas protegidas, lo cual también puede relacionarse con la 
agricultura. 

16. Varios componentes o subprogramas de los diversos programas agroambientales 
nacionales parecen tener objetivos comunes. Por ejemplo, las Partes de diversas regiones del 
CDB mencionaron la estipulación sobre asistencia financiera y técnica a los agricultores para 
promover el uso de técnicas de producción inocuas para la diversidad biológica o para fomentar 
la conservación de variedades raras. No obstante, ocasionalmente también pueden detectarse 
diferencias importantes. Por ejemplo, Canadá informó sobre un programa provincial que ayuda a 
convertir las tierras marginales bajo cultivo a cubierta forestal o forraje permanente, Austria 
informó que su programa nacional agroambiental desempeña un papel importante en el apoyo de 
cultivos en áreas marginales que tienden a abandonarse, particularmente en la agricultura de 
montaña, lo que desempeñaría una función vital clave en la salvaguardia del sensible ecosistema 
de las áreas montañosas. 

17. En lo que concierne a la aplicación sectorial de incentivos positivos monetarios, a la 
agricultura siguió la silvicultura, con 15 países que hicieron referencia explícita a tales medidas 
aplicadas en este sector  –  tomando en consideración que otras actividades, mencionadas en el 
párrafo 15 anterior, también pueden aplicarse a la silvicultura. 

18. Con respecto a los vehículos mediante los cuales se conceden los incentivos positivos 
monetarios, un total de 12 Estados Partes mencionó el diseño del sistema fiscal, es decir, la 
introducción de exenciones fiscales o de bonificaciones fiscales para actividades específicas; 
cuatro Partes mencionaron la aplicación de reducciones arancelarias o de concesiones libres de 
impuestos, y dos Partes hicieron referencia al crédito subvencionado. Cuatro Partes mencionaron 
sistemas de pagos para servicios de ecosistemas. Ocho Partes informaron sobre la concesión de 
garantías de acceso a zonas protegidas para las comunidades locales y el establecimiento de 
planes que traten de compartir las entradas de las actividades económicas con ellas. 

19. En lo que concierne a las estructuras y los mecanismos institucionales por los cuales se 
conceden incentivos positivos, un total de 10 Partes mencionó los fondos ecológicos. Una Parte 
informó sobre la aplicación de subastas para conceder remuneración por manejo ambiental. 

20. Un total de 18 Partes informó que utilizaba incentivos no monetarios.  El 
reconocimiento social mediante premios y otros medios similares ocupó un lugar muy 
prominente, con nueve Partes que hicieron referencia a dichos mecanismos (tomando en 
consideración que las concesiones incluyen a veces un componente monetario). 
Incentivos positivos  Partes informantes 
Incentivos positivos monetarios  
Por sector  
Programas agroambientales Austria, Bélgica, Bhután, Botswana, Brasil, Canadá, 

Congo, República Checa, Dinamarca, CE, Finlandia, 
Alemania, Guatemala, Hungría, Irlanda, Letonia, 
Lituania, Marruecos, Países Bajos, Noruega, Polonia, 
Eslovaquia, Eslovenia, Suecia, Reino Unido 

Subsidios para agricultura orgánica Noruega, Reino Unido 
Conservación de variedades raras  Irlanda, Austria, Marruecos 



Indemnización por pérdida de cosechas  Botswana, Bhután, Congo 
Créditos/préstamos rurales Brasil, Guatemala 

Acuerdos (pactos/servidumbres) sobre tierras 
de propiedad privada, exclusión de 
tierras/donaciones de tierras 

Australia, Bélgica, Brasil, Canadá 

Remuneración por manejo ambiental Australia, Canadá, Eslovaquia 
Incentivos en gestión de zonas protegidas Argelia, Etiopía, Alemania, Guatemala, Japón, 

Letonia, Líbano, Nepal, Sudáfrica, Togo, Uganda 
Programas forestales Austria, China, Dinamarca, El Salvador, Finlandia, 

Guatemala, Indonesia, Kazajstán, Polonia, Eslovaquia, 
Eslovenia, Santa Lucía, Tailandia, Reino Unido, Viet 
Nam 

Conservación de suelos y recursos hídricos Santa Lucía 
Ayuda para tecnología energética y de la 
construcción favorable al medio ambiente 

Bhután, Egipto, Malawi, Togo 

Vehículos de pago  
Reforma fiscal/exenciones/créditos Brasil, Canadá, CE, Japón, Malawi, Malí, Países 

Bajos, Uzbekistán, Polonia, Eslovenia, Sudáfrica, 
Tailandia, Togo 

Reducciones arancelarias/concesiones libres 
de impuestos 

Cuba, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Togo 

Crédito subvencionado Brasil, Guatemala 
Pagos para servicios de ecosistemas Colombia, El Salvador, Guatemala, México 
Acceso a garantías, participación en 
beneficios/ ingresos 

Camerún, Congo, Etiopía, India, Malawi, Marruecos, 
Nepal, Uganda  

Estructuras y mecanismos institucionales  
Fondos ecológicos Argentina, Brasil, China, República Checa, 

Guatemala, Japón, Filipinas, Polonia, Rwanda, 
Tailandia 

Mecanismos de subastas Australia 
Ayuda a las comunidades/municipios locales Bélgica, Bhután, Alemania, Malasia, Marruecos, 

Suecia 
Incentivos positivos no monetarios  
Reconocimiento social /premios y galardones China, El Salvador, India, Indonesia, Irán, Nepal, 

República de Moldova, Tailandia, Túnez 
Fortalecimiento de capacidad y ayuda técnica Brasil, Canadá, CE, Senegal 
Investigación Alemania, CE, Togo 
Banco de semillas Etiopía 
Canjes de tierras Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas  

Tabla 2: Síntesis de la pregunta 83  –  incentivos positivos  

2.         Incentivos negativos 

21. La Tabla 3 muestra los incentivos negativos o las medidas disuasivas informadas por las 
Partes. Ocupan un lugar muy importante las referencias a los derechos /cargos/ impuestos 
ambientales para las actividades que son nocivas para el medio ambiente (particularmente las 
actividades contaminantes, pero también los pagos compensatorios para la invasión de la 
naturaleza) entre los 16 comentarios que hicieron referencia a medidas disuasivas, con un total 
de 11 Partes que informaron sobre la aplicación de tales medidas. Cinco Partes hicieron 



referencia a la aplicación o al fortalecimiento de los sistemas de pagos para el uso de recursos 
naturales. 

Incentivos negativos (medidas disuasivas) Partes informantes 
Derechos /cargos/impuestos, pagos 
compensatorios ambientales para invasión de 
la diversidad biológica 

Armenia, Bahamas, El Salvador, Alemania, 
Kazajstán, Malawi, México, Países Bajos, Noruega, 
Uzbekistán, Sudáfrica 

Establecimiento o consolidación de sistemas 
de pagos para el uso de recursos naturales 
(establecimiento del precio a partir del costo 
completo) 

Armenia, Malí, Níger, Senegal, Kazajstán 

Impuestos sobre la tierra Estonia 
Medidas punitivas por incumplimiento Kirguistán 
Reserva de entradas  México 

Tabla 3: Síntesis de la pregunta 83  –incentivos negativos  

IV.  INCORPORACIÓN DE LOS VALORES DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA EN 
PLANES, POLÍTICAS Y PROGRAMAS 

22.   La pregunta 84 indagó sobre el desarrollo, por parte del país, de mecanismos o enfoques 
destinados a asegurar la incorporación adecuada de valores comerciales y no comercializables de 
la diversidad biológica en planes, políticas y programas pertinentes y en otras áreas relacionadas. 
Menos de un cuarto de los países informantes respondió que había establecido tales mecanismos 
(22), mientras que más de tres cuartos indicó que tales mecanismos se estaban desarrollando (39) 
o no se habían desarrollado (31). Cincuenta y dos Partes hicieron comentarios adicionales a esta 
pregunta. Los comentarios se sintetizan en la Tabla 4 siguiente, junto con los comentarios 
pertinentes que se proporcionaron ya en la pregunta 83. 

1. Evaluación de la diversidad biológica 

23.   El uso de herramientas para la evaluación de la diversidad biológica fue el mecanismo más 
importante identificado por las Partes para la incorporación de valores comerciales y no 
comercializables de la diversidad biológica en los planes, políticas y programas pertinentes y en 
otras áreas relacionadas; 22 Partes informantes mencionaron que habían emprendido estudios de 
evaluación y dos países informaron que trabajaban en la integración de los valores de la 
diversidad biológica en su sistema de cuentas nacionales. Algunas Partes identificaron la falta de 
capacidad humana y técnica para realizar tales estudios de evaluación como una restricción  – 
véase la sección VII siguiente para información adicional al respecto. 

2.         Promoción de mercados para bienes y servicios basados en la diversidad biológica 

24.    Veintiséis Partes informaron sobre la promoción de bienes y servicios basados en la 
diversidad biológica, posiblemente en el contexto de desarrollo rural participatorio o de gestión 
de recursos naturales basada en la comunidad. Varias Partes hicieron referencia explícita al 
sector en el cual estas actividades se realizaban – el turismo (inclusive, el ecoturismo) fue el 
sector más prominente, con nueve Partes informantes que mencionaron que habían emprendido 
actividades en este sector. Cinco Partes mencionaron el etiquetado y la certificación como 
medios de promover tales productos. 



3.         Otros mecanismos para la incorporación de los valores de la diversidad biológica 

25. Un total de nueve Partes hizo referencia a la planificación integrada, tres de las cuales 
informaron sobre la integración de los mecanismos de evaluación de la diversidad biológica en 
su estrategia y el plan de acción nacionales relativos a dicha diversidad. Cinco Partes informaron 
que utilizan procedimientos de evaluación del impacto ambiental como medio de asegurar la 
incorporación de los valores de la diversidad biológica; una de esas Partes también hizo 
referencia a la evaluación del impacto estratégico. Cuatro Partes mencionaron otros mecanismos 
de mercado, como derechos transferibles o cuotas, tres Partes observaron la función de la 
responsabilidad y el seguro, y dos Partes mencionaron el principio de “quien contamina paga”. 

Incorporación de los valores de la diversidad 
biológica 

Partes informantes 

Evaluación   
Estudios de evaluación Austria, Botswana, Brasil, Cote d’Ivoire , Cuba, 

Dinamarca, Estonia, Francia, Guatemala, Irán, 
Israel, Kenya, Malasia, México, Namibia, Nepal, 
Nicaragua, Filipinas, Sudáfrica, Swazilandia, 
Reino Unido 

Integración en el sistema de cuentas nacionales China, Sudáfrica 
Promoción de productos basados en la 
diversidad biológica 

 

Mercados verdes/comercio de recursos 
biológicos 

Benin, Botswana, Camerún, Chile, Colombia, 
Comoras, Cuba, CE, Egipto, El Salvador, Etiopía, 
Guatemala, Líbano, Malasia, Nicaragua, Níger, 
Filipinas, Rwanda, Santa Lucía, Zimbabwe 

Agricultura Benin, Líbano, Santa Lucía 
Pesca Chile, Egipto 
Productos forestales Etiopía, Guatemala, Níger 
Plantas medicinales Egipto 
Turismo Botswana, Camerún, Chile, Comoras, Egipto, 

Guatemala, Rwanda, Santa Lucía, Zimbabwe 
Flora y fauna  Etiopía, Filipinas  
Relacionados con zonas protegidas Cuba, Rwanda, Nicaragua 
Uso de etiquetas/ certificados CE, El Salvador, Etiopia, Guatemala, Líbano, 

Malasia 
Proyectos de desarrollo rural participatorio 
/gestión nacional de recursos basada en la 
comunidad/coparticipación en los ingresos  

Camerún, Egipto, Etiopía, India, Namibia, Nepal, 
Filipinas, San Vicente y las Granadinas, Togo, 
Uganda, Zimbabwe 

Otros mecanismos  
Planificación integrada, inclusive en estrategias y 
planes de acción nacionales sobre la diversidad 
biológica  

Australia, Comoras, Francia, Alemania, Israel, 
Jordania, Nicaragua, Sudáfrica, San Vicente y las 
Granadinas 

Procedimientos de evaluación del impacto 
ambiental 

Chile, Marruecos, Noruega, Túnez, Reino Unido 

Evaluación del impacto estratégico Reino Unido 
Otros mecanismos de mercado (derechos de 
desarrollo transferibles, concesión de licencias de 
pesca) 

Chile, Kenya, México, Uzbekistán 

Responsabilidad/seguro CE, Indonesia, Uzbekistán 
Principio “quien contamina paga”  Kenya, Rumania 



Educación y extensión, ayuda técnica Australia, Japón 
Multas para compensación por daños Estonia 
Reforma fiscal ecológica Canadá 
Marcos de vigilancia de activos y beneficios Australia 

Tabla 4: Síntesis de la pregunta 84  –incorporación de los valores de la diversidad biológica 

V. ELIMINACIÓN O MITIGACIÓN DE INCENTIVOS PERJUDICIALES  

26. La pregunta 87 indagó si las Partes habían avanzado en la eliminación o mitigación de las 
políticas o las prácticas que generan incentivos perjudiciales para la conservación y el uso 
sostenible de la diversidad biológica. Casi la mitad de los países informantes indicó que habían 
avanzado, 36 Partes informaron que habían identificado políticas y prácticas pertinentes, pero 
que no habían sido totalmente eliminadas o mitigadas, y seis Partes mencionaron que habían 
identificado, eliminado y mitigado políticas y prácticas pertinentes. Veinticinco Partes 
informaron que están realizando la identificación de incentivos perjudiciales y 23 Partes no 
informaron ningún avance. Cincuenta y tres Partes hicieron comentarios adicionales, que se 
sintetizan en la Tabla 5 siguiente. Una Parte explicó que en el país no existen incentivos 
perjudiciales. 

27.   La mayoría de las Partes informó sobre la eliminación o la mitigación de incentivos 
perjudiciales en sectores específicos. Una vez más la agricultura ocupó el primer lugar: 13 
Partes informaron que se identificaron, eliminaron o mitigaron incentivos perjudiciales, inclusive 
los subsidios. A la agricultura siguió inmediatamente otra vez la silvicultura, con nueve Partes 
que informaron sobre este sector, y la pesca, con siete Partes informantes sobre la misma. Seis 
Partes mencionaron varias medidas en el sector energético que fueron eliminadas debido a sus 
efectos perjudiciales en la diversidad biológica. Dos países informaron que volvieron a formular 
políticas destinadas a preservar la diversidad biológica, pero generaron incentivos perjudiciales. 

28. Los mismos sectores fueron tratados por las Partes que informaron sobre la 
identificación de incentivos perjudiciales, con otras cuatro Partes que mencionaron la 
importancia de políticas sobre la tierra, o sea, cuestiones tales como títulos de propiedad de 
tierras, zonificación del uso de tierras y el sistema de impuestos sobre la tierra; y tres Partes 
subrayaron la función de la infraestructura de transporte, especialmente la  construcción de 
carreteras. 

29.   Varias Partes también informaron sobre medios y mecanismos específicos para la 
identificación y la eliminación o la mitigación de incentivos perjudiciales: seis Partes 
mencionaron el examen del sistema fiscal y cinco Partes hicieron referencia a la aplicación de 
procedimientos de evaluación del impacto ambiental. Las reformas o medidas de organización, 
inclusive el establecimiento de comisiones y nuevas autoridades, fueron mencionadas por siete 
Partes. Cuatro Partes hicieron referencia a reglamentaciones y a una mejor aplicación de la 
misma, como medios para mitigar incentivos perjudiciales. Tres Partes subrayaron la 
importancia de la intervención de los interesados y tres Estados Miembros de la Unión Europea 
hicieron referencia al uso de la ecocondicionalidad. 

Incentivos perjudiciales Partes informantes 
Eliminación/mitigación por sector  
Agricultura 
 

Cote d’Ivoire , Estonia, CE, Alemania, Malí, Mauritania, 
Noruega, Polonia, Eslovenia, Sudáfrica, Suecia 



Silvicultura Austria, Canadá, Colombia, Indonesia, Kenya, Lesotho, 
Malawi, Noruega, Suecia 

Pesca Cote d’Ivoire , Chile, Egipto, CE, Kazajstán, Malawi, Siria 
Energía Colombia, Letonia, Lesotho, Mauritania, Polonia, Suecia 
Reglamentaciones sobre la diversidad 
biológica 

Australia, Chile 

Ordenación de recursos hídricos República Checa, Estonia 
Gestión de zonas protegidas Siria 
Políticas sobre viviendas / 
asentamientos 

Alemania 

Identificación por sector  
Agricultura Austria, Botswana, Francia, México, Dinamarca 
Políticas sobre la tierra Bangladesh, Kenya, Sudáfrica, Tailandia 
Pesca Dinamarca, Francia, Myanmar  
Infraestructura de transporte, 
construcción de carreteras 

Noruega, Suecia, Viet Nam  

Gestión de zonas protegidas  Malawi, República de Moldova, Polonia 
Silvicultura Francia, Malawi 
Explotación minera Chile 
Ordenación de recursos hídricos  Francia 
Medios y mecanismos  
Exámenes del sistema fiscal  Canadá, Kenya, México, Rumania, Sudáfrica, Tailandia 
Procedimientos de evaluación del 
impacto ambiental 

Chad, Malí, Senegal, Eslovenia, Siria 

Reformas de organización, 
establecimiento de nuevos órganos 

Australia, Canadá, India, Malawi, San Vicente y las 
Granadinas, Tailandia, Zimbabwe 

Reglamentaciones y su aplicación como 
medios de mitigación 

Benin, Kazajstán, Líbano, República de Moldova 

Ecocondicionalidad Bélgica, Irlanda, Eslovenia 
Intervención de interesados Egipto, Nepal, Zimbabwe 
Incentivos positivos como medios de 
mitigación  

Noruega, Polonia 

Autoevaluación Uzbekistán 
Otros  
Ningún incentivo perjudicial  Etiopía 

Tabla 5: Síntesis de la pregunta 87 – identificación y eliminación o mitigación de incentivos 
perjudiciales 

VI. CONSIDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA EL DISEÑO Y APLICACIÓN DE 
INCENTIVOS 

30. Mediante la Decisión VI/15, la Conferencia de las Partes respaldó las propuestas de 
diseño y aplicación de incentivos, siempre que sean compatibles con las políticas y la legislación 
nacionales de las Partes y con sus obligaciones internacionales, e invitó a las Partes a que tomen 
en consideración estas propuestas al diseñar y aplicar los incentivos para la conservación y el uso 
sostenible de la diversidad biológica. Las propuestas se dan en el Anexo I de la Decisión VI/15. 
La pregunta 86 indagó sobre si las Partes tomaron en consideración dichas propuestas. Si bien 37 
países informantes dijeron que las propuestas habían sido tenidas en cuenta, más que la mitad de 
los países informantes  (53) indicó que no se habían tomado en consideración. 



31.   Un total de 44 Partes hizo comentarios adicionales; no obstante, la mayoría de los 
comentarios remitieron a las actividades descritas en preguntas anteriores (probablemente como 
actividades que son coherentes con las propuestas), y sólo 15 comentarios hicieron referencia 
explícita a las propuestas. Entre ellos, 10 Partes confirmaron en general que las propuestas 
habían sido tomadas en cuenta (China, República Checa, Irán, Irlanda, Jordania, Líbano, Suecia, 
Reino Unido, Uzbekistán), con una cierta reserva en el caso de dos Partes. 3/ 

32.   Algunas Partes dieron esta confirmación, pero además identificaron elementos específicos 
de las propuestas que se aplican y son coherentes con las políticas nacionales y/o estrategia y 
planes de acción nacionales relativos a la diversidad biológica. Entre esos elementos, la 
identificación de interesados pertinentes y su intervención ocuparon un lugar prominente: cuatro 
Partes hicieron referencia a este elemento (Alemania, India, Malawi, Uganda). La capacitación y 
el fortalecimiento de la capacidad y el suministro de ayuda técnica fueron mencionados por tres 
Partes (Austria, Malawi, Uganda). Dos Partes mencionaron la realización de la evaluación de la 
diversidad biológica (India y Malawi). Uganda explicó que el enfoque de ecosistemas se aplica 
caso por caso, y también hizo referencia a la identificación de amenazas subyacentes a la 
diversidad biológica y a la supervisión y aplicación de la ley. Malawi también mencionó la 
identificación de incentivos perjudiciales y el desarrollo de mercados para los bienes y servicios 
basados en la diversidad biológica. 

VII. RESULTADOS E IMPACTOS DE LAS MEDIDAS TOMADAS 

33.   En la Casilla L se pidió a las Partes que desarrollaran más el tema de la aplicación del 
Artículo 11 y de las decisiones conexas concentrándose específicamente en: resultados e 
impactos de las medidas tomadas; contribución al logro de las metas del Plan Estratégico del 
Convenio, contribución al avance hacia la meta de 2010; avance en la aplicación de estrategias y 
planes de acción nacionales relativos a la diversidad biológica; contribución al logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio; restricciones descubiertas durante la aplicación. Un total de 
49 Partes hizo comentarios. 

34. El tenor general de estos comentarios es que, si bien podría lograrse un cierto avance, era 
necesario trabajar mucho más para aplicar el Artículo 11. Sólo tres Partes indicaron que no se 
había avanzado nada o sólo se había logrado un avance muy limitado (República Democrática 
del Congo, Eslovenia y Trinidad y Tobago). Consecuente con los comentarios hechos a las 
preguntas anteriores, predominaron las referencias al avance logrado en la aplicación de 
incentivos en la agricultura, con cinco comentarios hechos al respecto (Austria, la Comisión 
Europea, Letonia, Santa Lucía y el Reino Unido), seguido de la silvicultura, con cuatro 
referencias (Chad, China, República Popular Democrática de Corea, y el Reino Unido). Tres 
Partes mencionaron el avance logrado en la intervención y la participación de interesados en el 
diseño y aplicación de incentivos (Egipto, Nepal y Togo). 

35. Un total de doce Partes comentó la contribución de aplicar el Artículo 11 para el logro de 
las metas y los planes a los que se hace referencia en la Casilla L. La mayoría de las Partes 
confirmó tal contribución, con sólo dos Partes que declararon que no se hizo ninguna 
contribución (directa) (Brasil e Indonesia), y Namibia explicó que no se estableció ninguna 
vinculación directa con los Objetivos de Desarrollo del Milenio hasta el momento, pero que tal 
                                                      

3/ La República Checa explicó que se usaron en la preparación, pero no en la aplicación de las medidas, y 
Suecia observó que se aplican, pero no dentro de un proceso de examen formal. 



vinculación podría preverse en el futuro. En lo relativo a la contribución a la realización de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, las Partes hicieron referencia principalmente a las metas 1 
(erradicación de la pobreza) y 7 (sostenibilidad del medio ambiente), y algunas Partes 
individualmente hicieron referencia además a las metas 3 (igualdad de género), 8 (asociación 
mundial), y a las metas relativas a la salud (4, 5, y 6). 

VIII. DIFICULTADES Y OBSTÁCULOS EN LA APLICACIÓN 

36.   Según lo explicado en los párrafos 6 y 11 anteriores, la pregunta dos proporcionó una lista 
de 27 dificultades potenciales para la aplicación del Convenio, y solicitó a las Partes que 
marcaran el nivel de las dificultades con las que se había enfrentado el país al aplicar las diversas 
disposiciones del Convenio, entre otras cosas, el Artículo 11 sobre incentivos, usando una 
escala, de 0 a 3 (0 = dificultad superada satisfactoriamente; 1 = poca dificultad; 2 = dificultad 
media; 3 = mucha dificultad). La Tabla 6 siguiente da la lista de las dificultades asociadas con la 
aplicación del Artículo 11, por orden decreciente de importancia, tal como se midió con la suma 
de las marcas asignadas por las Partes. La falta de incorporación e integración de cuestiones 
relacionadas con la diversidad biológica en otros sectores se identifica como la dificultad más 
importante para aplicar el Artículo 11, seguida inmediatamente por la falta de recursos 
financieros, humanos, y técnicos. 

37.   La Tabla 6 también indica el lugar que ocupa cada dificultad dentro de todos los Artículos. 
Es significativo que para 13 de las 27 dificultades potenciales, la aplicación del Artículo 11 
ocupara el primero o el segundo lugar en términos de la suma de las marcas dadas por las Partes  
– de allí que, según las Partes, estas dificultades sean pertinentes fundamentalmente (o casi 
fundamentalmente) en la aplicación de incentivos. 

38.   La necesidad de más recursos financieros, humanos y técnicos se confirma con las 
respuestas a la pregunta 85, que indagó si el país desarrolló programas de capacitación y 
fortalecimiento de la capacidad para aplicar los incentivos y fomentar iniciativas del sector 
privado. Alrededor de la mitad de las Partes informantes indicó que tales programas todavía no 
se habían desarrollado (31) o sólo ahora se están desarrollando (14), si bien 42 Partes 
informantes ya tienen algunos programas y sólo cinco Partes cuentan con numerosos programas. 

39.   En la Casilla L, la mayoría de las Partes reiteró la importancia que asignan a las dificultades 
individuales propuestas en la pregunta 2. Algunas Partes proporcionaron dificultades adicionales 
u otra información. Entre ellas, las más prominentes fueron la necesidad identificada de 
fortalecimiento de la capacidad y capacitación sobre la evaluación de la diversidad biológica, ya 
que se asocia con la necesidad de aumentar la sensibilización de los valores relativos a la 
diversidad biológica y de incorporarlos mejor en los planes, las políticas y los programas. Un 
total de ocho Partes señaló lo antedicho (Brasil, China, Kenya, Malawi, Eslovenia, Sudán, 
Tayikistán y Uganda). 

Lugar Dificultad para aplicar el Artículo 11 Mar-
ca 

Lugar 
dentro 

de todos 
los Artí-

culos 
1 c) Falta de incorporación e integración de cuestiones relacionadas con la 

diversidad biológicas en otros sectores 
208 1 



2 m) Falta de recursos financieros, humanos, técnicos 204 6 
3 b) Participación pública e intervención de interesados limitadas  187 1 
4 j) Falta de educación pública y de sensibilización en todos los niveles 186 4 
5 e) Capacidad inadecuada de actuar, causada por debilidad institucional 185 1 
6 n) Falta de incentivos económicos 184 6 
7 l) Pérdida de diversidad biológica, y los bienes y servicios 

correspondientes que proporciona, no entendidos correctamente y 
documentados 

181 2 

8 t) Falta de políticas y de leyes apropiadas 177 2 
9 p) Falta de sinergias en los niveles nacionales e internacionales 176 1 

10 d) Falta de medidas precautorias y proactivas 175 2 
11 r) Falta de asociaciones eficaces 174 1 
12 q) Falta de cooperación horizontal entre los interesados 172 2 
13 h) Falta de capacidad de investigación científica adecuada para apoyar 

todos los objetivos 
167 2 

14 o) Falta de participación en los beneficios 167 3 
15 y) Falta de conocimiento y práctica de enfoques de gestión basados en 

ecosistemas 
167 3 

16 a) Falta de ayuda y voluntad política 165 1 
17 k) Conocimientos científicos y tradicionales existentes no utilizados en 

su totalidad 
165 5 

18 f) Falta de transferencia de tecnología y pericia 159 4 
19 i) Falta de conocimientos e información accesibles 158 3 
20 x) Falta de capacidad para las comunidades locales 155 5 
21 w) Patrones no sostenibles de consumo y producción 150 4 
22 s) Falta de compromiso de la comunidad científica 146 1 
23 v) Presión demográfica 140 2 
24 z) Capacidad débil de aplicación de la ley 132 9 
25 u) Pobreza 129 3 
26 g) Pérdida de conocimientos tradicionales 117 10 
27 aa) Desastres naturales y cambio ambiental 98 11 
 bb) Otros (especificar, por favor) 14 N/c 

Tabla 6: Síntesis de la pregunta 2 – dificultades para aplicar el Artículo 11, ordenadas por la marca 
obtenida y el lugar que ocupan dentro de todos los Artículos 



ANEXO 

Lista de las Partes que presentaron su tercer informe nacional a principios de noviembre de 2006 

1. Alemania      50. Israel 
2. Argelia      51. Japón  
3. Armenia      52. Jordania  
4. Australia      53. Kazajstán  
5. Austria      54. Kenya  
6. Bahamas       55. Kirguistán  
7. Bangladesh      56. Lesotho 
8. Barbados      57. Letonia  
9. Belarús      58. Líbano  
10. Bélgica      59. Lituania  
11. Benin      60. Madagascar  
12. Bhután      61. Malasia  
13. Bosnia y Herzegovina    62. Malawi  
14. Botswana      63. Malí  
15. Brasil       64. Marruecos 
16. Camerún      65. Mauritania  
17. Canadá      66. México  
18. Chad      67. Myanmar  
19. Chile      68. Namibia  
20. China      69. Nepal  
21. Chipre  70. Nicaragua 
22. Colombia      71. Níger 
23. Comoras      72. Niue 
24. Comunidad Europea     73. Noruega 
25. Congo      74. Nueva Zelandia 
26. Côte d'Ivoire     75. Países Bajos 
27. Cuba      76. Polonia 
28. Dinamarca      77. R. D. del Congo 
29. Dominica      78. R.P.D. de Corea  
30. Egipto      79. Reino Unido  
31. El Salvador      80. República Checa  
32. Emiratos Árabes Unidos    81. República de Corea  
33. Eritrea      82. República de Moldova  
34. Eslovaquia      83. República Unida de Tanzanía 
35. Eslovenia      84. Rumania  
36. España      85. Rwanda  
37. Estonia      86. Samoa  
38. Etiopía      87. San Vicente y las Granadinas Sudáfrica 
39. Ex R..Y. de Macedonia    88. Santa Lucía  
40. Filipinas      89. Senegal 
41. Finlandia      90. Singapur 
42. Francia      91. Siria  
43. Ghana      92. Sudáfrica  
44. Guatemala      93. Sudán  
45. Hungría      94. Suecia  
46. India      95. Swazilandia 
47. Indonesia      96. Tailandia  
48. Irán       97. Togo  
49. Irlanda      98. Trinidad y Tobago  



99. Túnez  
100. Uganda       
101. Uzbekistán        
102.  Viet Nam 
103. Zimbabwe 
 
  
 

----- 


